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Tercera revisión del desempeño de ICCAT

(preparado por el presidente de la Comisión)

Desde hace varios años, las revisiones del desempeño son un proceso fundamental para las organizaciones internacionales de ordenación pesquera. No sólo miden la eficacia de las instituciones, sino que también identifican áreas de mejora de forma constructiva. ICCAT no es una excepción a esta dinámica y ya ha realizado dos ejercicios de este tipo.

La primera revisión supuso un paso esencial en el deseo de la Comisión de reforzar su credibilidad y transparencia. La segunda, finalizada en 2016, profundizó en este esfuerzo y generó numerosas recomendaciones. A continuación, se puso en marcha un mecanismo de seguimiento anual para examinar la aplicación de estas recomendaciones, proceso que concluyó en la reunión anual celebrada en El Cairo en 2023. Más allá de su valor técnico, estas revisiones son una herramienta esencial para demostrar los progresos realizados por la Comisión y poner de relieve las áreas que requieren mayor atención. Cabe señalar que otras organizaciones regionales de ordenación pesquera ya han llevado a cabo su tercera revisión, lo que subraya la importancia de que ICCAT también dé este paso.

Teniendo esto en cuenta, parece oportuno recordar a la Comisión la necesidad de debatir la preparación de la tercera revisión del desempeño y fijar un calendario para su realización, que podría tener lugar en 2027. Este debate debería basarse en las lecciones aprendidas de las dos primeras revisiones y, en particular, en cómo se llevó a cabo y se hizo el seguimiento de la segunda revisión. Para ello, la Comisión podría considerar la creación de un grupo de trabajo ad hoc como primer paso en este proceso. La principal tarea de este grupo sería preparar los términos de referencia para su revisión, como se hizo para la segunda.

Por último, se invitará a la Comisión a decidir el alcance de esta revisión. Podrían considerarse dos opciones: por un lado, emprender una revisión exhaustiva que abarque todos los aspectos del mandato y el funcionamiento de ICCAT; por otro, optar por un enfoque más específico centrado en un número limitado de cuestiones prioritarias. Esta elección debe reflejar las ambiciones de la Comisión, así como los recursos y el tiempo disponibles.

En última instancia, preparase para la tercera revisión del desempeño parece ser un paso necesario para consolidar los logros de las revisiones anteriores y seguir reforzando la eficacia y legitimidad de ICCAT. La creación de un grupo de trabajo ad hoc encargado de elaborar los términos de referencia es un enfoque pragmático y estructurado que proporcionará a la Comisión un marco claro y compartido para llevar a cabo este ejercicio.

En un futuro próximo, se pedirá a ICCAT que desempeñe un papel clave en un ámbito de actividades cada vez más amplio, sobre todo en lo que respecta a la biodiversidad marina en el contexto del acuerdo BBNJ, y posiblemente en cuestiones relacionadas con el cambio climático. Desde este punto de vista, la revisión del desempeño debería abordar cuestiones relativas a la capacidad de la Comisión para racionalizar los procedimientos con el fin de ampliar su ámbito de actuación tal como se solicita en los próximos años. 
En resumen, la Comisión debe considerar los tres puntos de decisión siguientes: 

1. ¿Está de acuerdo la Comisión en iniciar un proceso para emprender una nueva revisión de los resultados en 2027 (o más tarde)?

2. En caso afirmativo, ¿desea la Comisión una revisión amplia, coherente con las dos primeras, o una que se centre en un número limitado de criterios o cuestiones prioritarias?

3. ¿Cuál es el proceso para determinar los términos de referencia, los procedimientos, la composición del subcomité de revisión del desempeño, etc. para que la Comisión acuerde en su próxima reunión anual: convocar un grupo de trabajo ad hoc?
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